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ASUNTO: 1 ejemplar en la CLASIFICACION 

 CRONOLOGICA, año 1996 

Organización de la Asamblea General  
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POR MATERIAS 

  

 Título: Textos básicos y administración interna 

de la OIPC-INTERPOL 
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Modificaciones - Interpretación 

  

 

 

TEXTO DE LA RESOLUCION 

 

 

La Asamblea General de la OIPC-INTERPOL, en su 65ª reunión celebrada en Antalya del 23 

al 29 de octubre de 1996, 

 

 

HABIENDO EXAMINADO el Informe Nº 20, titulado "Organización de la Asamblea 

General", 

 

 

CONSCIENTE de la necesidad de formalizar las condiciones en las que se desarrolla la 

organización de una reunión de la Asamblea General, fijando las obligaciones respectivas del país 

anfitrión y de la OIPC-INTERPOL, 

 

 

DESEOSA de precisar en un acuerdo marco las garantías aportadas por el país anfitrión para 

la entrada y salida del territorio nacional de los delegados y el personal de la Secretaría General que 

participen en la Asamblea General y durante su estancia en el lugar donde se celebre la conferencia, 

así como para el buen funcionamiento de la Asamblea General, 

 

 

APRUEBA los documentos anexos al Informe Nº 20, titulados "Pliego de condiciones para la 

organización de una reunión de la Asamblea General" y "Acuerdo particular sobre los privilegios e 

inmunidades de la OIPC-INTERPOL con ocasión de las reuniones del Comité Ejecutivo y de la 

Asamblea General que se celebren en ..."; 

 

 

RECOMIENDA a los países que deseen invitar a la Asamblea General que comuniquen su 

intención al menos con dos años de antelación y que presenten un expediente al Secretario General 

sobre las condiciones materiales previstas; 

 

 

PIDE al Secretario General que informe regularmente al Comité Ejecutivo sobre la evolución 

de la preparación de las reuniones de la Asamblea General. 

------ 


